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la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del MEF informa el costo estimado para 
financiar las nuevas plazas de fiscales titulares y la 
contratación de servidores CAS para el periodo de junio a 
diciembre de 2023.

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de  
S/ 99 001 010,00 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES MIL 
DIEZ Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio Público, 
con cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, para los fines señalados en 
los considerandos precedentes, teniendo en cuenta 
que dichos recursos, por su naturaleza y coyuntura, no 
han sido previstos en el presupuesto institucional del 
mencionado pliego en el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 99 001 010,00 (NOVENTA Y 
NUEVE MILLONES MIL DIEZ Y 00/100 SOLES), a favor 
del Ministerio Público, para financiar gastos asociados a 
la creación de despachos fiscales de derechos humanos e 
interculturalidad, con cargo a la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0086 : Asignaciones presupuestarias que no
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    62,593,902
GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    36,407,108
    =========

   TOTAL EGRESOS 99,001,010

    =========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 022 : Ministerio Público
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0086 : Mejora de los servicios del sistema de 

justicia penal
PRODUCTO 3000639 : Casos resueltos en primera y segunda 

instancia con el Código Procesal 
Penal

ACTIVIDAD 5004972 : Resolver casos en las etapas de 
investigación preliminar, preparatoria, 
intermedia y juzgamiento

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales    12,458,718
2.3 Bienes y Servicios    50,135,184

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  36,407,108
    =========

   TOTAL EGRESOS 99,001,010

    =========

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 
del presente artículo se detalla en el Anexo “Transferencia 
de Partidas con cargo a la Reserva de Contingencia a 
favor del Ministerio Público”, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en la 

sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 1.1 del artículo 1, aprueba, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas de Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 no pueden 
ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos 
para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de junio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2183987-15

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencias de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
a favor de la Reserva de Contingencia y del 
Ministerio de Educación

DECRETO SUPREMO
N° 110-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 de la Trigésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, 
durante el Año Fiscal 2023, a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional de las entidades 
del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y 
los gobiernos locales, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, lo que comprende los recursos que 
se autoricen mediante modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional o en el nivel funcional programático 
mediante una norma con rango de ley y los recursos 
que se asignen o transfieran para el financiamiento de 
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los fines de los Fondos en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, a favor de la Reserva de 
Contingencia a la que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público. Las modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas; asimismo, se exceptúa a las 
entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales de lo establecido en el artículo 49 
del Decreto Legislativo N° 1440; 

Que, asimismo, el numeral 2 de la Trigésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31638, autoriza, durante el Año Fiscal 2023, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
a favor de las entidades del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, con cargo 
a los recursos a los que se refiere el numeral 1 de la 
citada Disposición Complementaria Final, transferidos a 
favor de la Reserva de Contingencia a la que se refiere el 
artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar, 
entre otros, los gastos a los que se refiere el artículo 
53 del Decreto Legislativo 1440. Las modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional se aprueban 
mediante decreto supremo, a solicitud del ministro del 
sector correspondiente y es refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas y por los ministros de los sectores 
solicitantes;

Que, el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, 
establece que las Leyes de Presupuesto del Sector 
Público consideran una Reserva de Contingencia que 
constituye un crédito presupuestario global dentro del 
presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los Presupuestos 
de los Pliegos; 

Que, mediante los Oficios N° 02137-2023-MINEDU/
SG y 02198-2023-MINEDU/SG, el Ministerio de 
Educación solicita una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, en el marco del numeral 1 
de la Trigésima Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023; así como, una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, a favor del Ministerio 
de Educación, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
para financiar el otorgamiento de becas en el marco 
de la Beca Continuidad de Estudios de Educación 
Superior, a fin de implementar lo dispuesto en la Ley N° 
31719, Ley que dispone el otorgamiento de becas para 
la permanencia y culminación de estudios en favor de 
los estudiantes de educación superior que continúan 
afectados económicamente por los efectos de la 
pandemia del COVID-19 y los ex becarios de la Beca 
Continuidad, conforme a lo establecido en el numeral 
2 de la Trigésima Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31638; adjuntando, para dicho efecto, 
los Informes N° 00783-2023-MINEDU/SPE-OPEP-
UPP y 00845-2023-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, con 
cargo a los recursos del Presupuesto Institucional 
del Ministerio de Educación, hasta por la suma de  
S/ 24 078 670,00 (VEINTICUATRO MILLONES SETENTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 00/100 SOLES) 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a 
favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas; asimismo, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 

Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 24 078 
670,00 (VEINTICUATRO MILLONES SETENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 00/100 SOLES) por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del 
Ministerio de Educación; en el marco de lo establecido en 
los numerales 1 y 2 de la Trigésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31638, para los fines 
señalados en los considerados precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 y 
2 de la Trigésima Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, y en el artículo 53 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA: 

Artículo 1.- Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 24 078 670,00 
(VEINTICUATRO MILLONES SETENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Educación, en 
el marco de lo dispuesto en el numeral 1 de la Trigésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley  
N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 108 : Programa Nacional de Infraestructura 

Educativa
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de aprendizaje de estudiantes 

de la educación básica regular
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros 1 554 737,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros 18 446 575,00

UNIDAD EJECUTORA 117 : Programa Nacional de Becas y Crédito 
Educativo

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0122 : Acceso y permanencia de población 
con alto rendimiento académico a una 
educación superior de calidad

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos 1 777 358,00

GASTO DE CAPITAL
2.7 Adquisición de activos financieros 1 300 000,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO DE CAPITAL
2.7 Adquisición de activos financieros 1 000 000,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS           24 078 670,00

 ===========

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 1 777 358,00
GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia 22 301 312,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS      24 078 670,00

 ===========

1.2 El pliego habilitador en el numeral 1.1 del presente 
artículo y los montos de transferencia se detallan en el 
Anexo: “Transferencia de Partidas a favor de la Reserva 
de Contingencia”; que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en las sedes digitales 
del Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu) y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor del Ministerio de Educación

Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, hasta por la suma de S/ 24 078 670,00 
(VEINTICUATRO MILLONES SETENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 00/100 SOLES), 
a favor del Ministerio de Educación, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, para 
financiar la implementación de lo dispuesto en la Ley  
N° 31719, Ley que dispone el otorgamiento de becas 
para la permanencia y culminación de estudios en favor 
de los estudiantes de Educación Superior que continúan 
afectados económicamente por los efectos de la pandemia 
del COVID-19 y los exbecarios de la Beca Continuidad; en 
el marco de lo dispuesto en el numeral 2 de la Trigésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, con cargo a la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 24 078 670,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS       24 078 670,00

 ===========

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 117 : Programa Nacional de Becas y Crédito 

Educativo
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 1 318 000,00
2.5 Otros Gastos 22 760 670,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS          24 078 670,00

 ===========

Artículo 3.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional 

3.1 El Titular del Pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del artículo 1, así 
como el Titular del Pliego habilitado en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el artículo 2 aprueban, 
mediante resolución, la desagregación de los recursos 

autorizados en los artículos 1 y 2 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la resolución antes señalada, se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las unidades 
ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 2 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Economía y Finanzas y la Ministra de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de junio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

MAGNET CARMEN MÁRQUEZ RAMÍREZ
Ministra de Educación

2184018-2

Decreto Supremo que autoriza la 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de los Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO 
N° 111-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el párrafo 2.1 del artículo 2 de la Ley N° 
31728, Ley que aprueba créditos suplementarios para 
el financiamiento de mayores gastos en el marco de la 
reactivación económica, a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales, y dicta otras medidas, aprueba la incorporación 
de recursos vía crédito suplementario, en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, a favor de 
la reserva de contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, con cargo a los recursos a los que hace 
referencia el párrafo 16.4 del artículo 16 del Decreto 
Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Tesorería;

Que, el párrafo 10.1. del artículo 10 de la Ley N° 
31728, Ley que aprueba créditos suplementarios para 
el financiamiento de mayores gastos en el marco de la 
reactivación económica, a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales, y dicta otras medidas, autoriza la realización de 
transferencias de partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, con cargo a los recursos 
autorizados en el párrafo 2.1 del artículo 2 de dicha Ley, 
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